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I. Introducción

1. Los gobiernos reunidos en el período extraordina-
rio de sesiones de la Asamblea General han reafirmado
su empeño en la consecución de las metas y los objeti-
vos indicados en la Declaración y la Plataforma de Ac-
ción de Beijing aprobadas en 1995 por la Cuarta Con-
ferencia Mundial sobre la Mujer [tal como figuran
en el informe de la Conferencia/(como nota de
pie de página)]. La Declaración y la Plataforma de
Acción de Beijing establecieron como objetivos la
igualdad entre los géneros, el desarrollo y la paz
y constituyeron un programa para la potenciación
del papel de la mujer. Los gobiernos examinaron y
evaluaron la marcha de la aplicación de la Plataforma
de Acción e indicaron los obstáculos y los problemas
que se planteaban. Reconocieron que las metas y los
compromisos establecidos en la Plataforma de Acción

no se habían cumplido ni logrado plenamente y acorda-
ron nuevas medidas e iniciativas en los planos local,
nacional, regional e internacional para acelerar la apli-
cación de la Plataforma de Acción y lograr que se con-
cretaran cabalmente los compromisos relativos a la
igualdad entre los géneros, el desarrollo y la paz.
CONVENIDO

2. En la Plataforma de Acción de Beijing se deter-
minaron 12 esferas críticas para la adopción de medi-
das prioritarias a fin de lograr el adelanto y la poten-
ciación del papel de la mujer. La Comisión de la Con-
dición Jurídica y Social de la Mujer ha pasado revista a
los progresos realizados en cuanto a cada una de
las 12 esferas críticas y desde 1996 ha adoptado por
acuerdo conclusiones y recomendaciones para acelerar
el cumplimiento. La Plataforma de Acción, junto con
esas conclusiones y recomendaciones acordadas, cons-
tituye la base para seguir avanzando hacia el logro de
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la igualdad entre los géneros, el desarrollo y la paz en
el siglo XXI. CONVENIDO

[2 bis. El objetivo de la Plataforma de Acción, que
se ajusta plenamente a los propósitos y principios de
la Carta de las Naciones Unidas y al derecho inter-
nacional, es la potenciación del papel de todas las
mujeres. La plena realización de todos los derechos
humanos y libertades fundamentales de todas las
mujeres es esencial para potenciar el papel de la
mujer. Aunque hay que tener presentes la impor-
tancia de las particularidades nacionales y regiona-
les y los diversos antecedentes históricos, culturales
y religiosos, los Estados, independientemente de sus
sistemas políticos, económicos y culturales, tienen la
obligación de promover y proteger todos los dere-
chos humanos y libertades fundamentales. La apli-
cación de la Plataforma, en particular mediante la
promulgación de leyes nacionales y la formulación
de estrategias, políticas, programas y prioridades
para el desarrollo, incumbe a la responsabilidad so-
berana de cada Estado, de conformidad con todos
los derechos humanos y libertades fundamentales, y
la importancia de los diversos valores religiosos y
éticos, antecedentes culturales y convicciones filosó-
ficas de los individuos y de las comunidades, así
como el completo respeto de esos valores, antece-
dentes y convicciones, deberían contribuir al ple-
no disfrute de los derechos humanos por las mujeres
a fin de conseguir la igualdad, el desarrollo y la
paz (párrafo 9 de la Plataforma de Acción)]

[Nuevo 2 bis. La aplicación de la Declaración y la
Plataforma de Acción de Beijing y las nuevas
medidas e iniciativas que figuran en el presente
documento incumben a la responsabilidad soberana
de cada Estado, de conformidad con sus leyes
nacionales y sus prioridades para el desarrollo, con
pleno respeto de los diversos valores religiosos y
éticos y los antecedentes culturales de su pueblo y
de conformidad con todos los derechos humanos y
libertades fundamentales.]
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